
ILUSTRE MIJNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

ApRL'EBA MoDtFtcAcrÓN DE coNvENlo DE

coNTt:iurDAD. TRANSFERENCIA Y EJEcucfóN, ENTRE

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER Y LA EQUIDAD DE

GÉNIRO. OTN¡CCIÓN REGIONAL DE LA RECION DEL

BIoBío, Y LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA, PROGRAMA

MUJI]RES JEFAS DE HOGAR.

DECRETO N" I669

LOTA,2I DE SEPTIf,,MBRE DE 20Ió

y!sIqs:

a) Decreto N" 292. de techa 18 de Febrero, año 2r)ló, que Aprueba

Convenio de Continuidad, Transferencia y Ejecución Servicio Nacional dc la Mujer d€ la Región del Bio-Bio. E I.

Municipalidad, Álea Mujer T¡abajo - SERNAM, Prograna Mujeres Jefas De Hogar'

b) Oficio municipal N" 1046 con f'echa 04 de Agosto de 201ó' que

Solicita Modificación Convenio Recursos SERNAMEC, PMJH 2016, de Alcalde l.Municipalidad de Lota a Directora

Regional SERNAMEGBiobío.
c) Oficio N" 513. con fecha 6 de Septiembre de 2016' Envío Conven¡o

de Continuidad prograrna Mujeres Jefas de Hogar, Linea dcpendiente e lndependiente, de Directo¡a Regional SERNAMEG

Bioblo a Alcalde I.Municipalidad de Lota
dl Modilicación de Convenio de Continuidad, Transf'erencia y Ejecución

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de cénero, Dirección Regional de la Región de¡ Biobio, E llust e

Municipalidad de Lota Área Mujer y Trabajo - SERNAMEG, "Programa Mujeres Jefas De Hogar", Con fecha 23 de

Agosto de 2016.
e) Resolución Exenta No 130, Región del Bio Bio, con fecha 30 de

Agosto de 2016, que Ap¡ueba Modificación De Convenio De Continuidad, Transferencia y Ejecución, Entre el Servrcro

Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, Dirección Regional de la Región del Biobio. y la I Municipalidad De Lota'

Prograna Mujeres Jefas De Hogar
Y. en uso en los dispuesto en el Art. l2o y las facultades quo me

confiere el An. 63, ambos de la Ley 18.695' Orgánica Constilucional de Municipalidades.

DDCR¡lTOl

l. APRUÉBESE Modificación de Convenio de cont¡nuidad'

Transferencia y Ejecución, entre Servicio Nacional de la Mr{er y la Equidad de Género. D¡rección Regional de la Rcgión

del Biobío, y La I. Municipalidad de Lota, Programa M¡jeres Jefas De Hogar.

2, Dl Mencionado Convenio Modificado se entend€rá para los

efectos, formar pafe integrante del presente decreto

3.

que no sea¡ contmrios a la prescnte modificación
4.

En los demlás sc mantienen las cláusulas del convenio original,

D¡stribüc¡ó¡:
. Secrel¡l¡ Münicip¡l (r)
. Di.ector AdmiDistr¡ción y Fit¡rz¡s ( I )
. E¡c¡rC¡do CoDt¡bil¡d.d y Presupüerto (r)
. Jef¡ de Adqubicion€s (l)
. Direcciór d! Control (l)
. Dirccciór Dideco (l)
. Oficir¡ dc h Mü.¡cr(l)
. Progntn¡ Jefrs de Hog¡r(l)

| \.
PMUMBS/EJ¡VqIP/omr\¡

l,os gastos que se demande el presente convanio serán Co-

financiados con recursos provenientes, tanto de

MuniciDalidad dc Lota en cuenta No I14.05.18 0

Ilustre

de Aplicación de Fondos en

Programa; "Mujercs Jefas de Hogar" año 2016.


